
GOBIERNO DE PUERTO RICO
JUNTA REGLAMENTADORA DE SERVICIO PÚBLICO

NEGOCIADO DE ENERGÍA DE PUERTO RICO

KASSAN DRA SERRANO COLLAZO
PROMOVENTE

vs.

LUMA ENERGY SERVCO, LLC
LUMA ENERGY, LLC
PROMOVIDA

CASO NÚM.: NEPR-RV-2025-0087

ASUNTO: Término para presentar Moción
Conjunta

ORDEN

Según solicitado por las Partes durante la Vista Adminsitrativa celebrada el 10 de octubre
de 2025, se concede un término de QUINCE (15) DIAS, a partir de la notificación de esta
Orden, para que las Partes informen si lograron llegar a un acuerdo o, de no ser así,
informen tres fechas alternas para la continuación de la Vista Admistrativa.

Notifiquese y publíquese.

Lcda. Michelle Bonilla Sotomayor
Oficial Examinadora

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó la Oficial Examinadora en este caso, la Lcda. Michelle Bonilla
Sotomayor, hoy, 14 de octubre de 2025. Certifico además que en la misma fecha he
procedido con el archivo en autos y notificado de esta Orden con relación al caso NEPR-RV-

2025 -0087, y la misma fue notificada mediante correo electrónico a:
michelle.acosta@lumapr.com; kserranocollazo23@gmail.com, y por correo regular a:

LUMA Energy ServCo, LLC
LUMA Energy, LLC
Lcda. Michelle M. Acosta Rodríguez
P0 Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

Kassandra Serrano Collazo
Urb. Caguas Norte
S 20 Calle Montreal
Caguas, PR 00725

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 14 de octubre de 2025.
/ /

Sonia kia Gaztambide
/0/ Secretaria
/0/ V

'¯% T;/


